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Ubicación 49325-6

Condenado OSCAR ANDRES CORONADO POVEDA
C.C# 1014194860

CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN

SIGCMA

A partir de hoy 11 de agosto de 2022, quedan las diligencias en secretaria a
disposición de quien interpuso recurso de reposición contra la providencia del
VEINTICINCO (25) de JULIO de DOS MIL VEINTIDOS (2022)/í)or el término be
dos (2) días de conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.PP.
Vence el dia 12 de agosto de 2022.

Vencido el término del traslado, SI
recurso.

EL SECRETARIO

mío NEL TORRES QUINTERO

se presentó sustentación del

Ubicación 49325

Condenado OSCAR ANDRES CORONADO POVEDA
C.C #1014194860 ^

CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN

A partir de hoy 16 de Agosto de 2022, quedan las diligencias en secretaria a
disposición de los demás sujetos procesales por por el término de dos (2) días de
conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. Vence eM7 de
Agosto de 2022.

Vencido el término del traslado, SI NO^jTS^se presentó escrito.

EL SECRETARIO

EL TORRES QUINTERO
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JUZGADO SEXTO DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

Radicación: 11001-60-00-017-2014-09538-00 NI. 49325 LEY 906

Condenado; Oscar Andrés Coronado Poveda

Delito: Homicidio

Ubicación: Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá
D.C.

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintidós (2022).

ASUNTO

Se estudia la posibilidad de conceder a Oscar Andrés Coronado Poveda la
sustitución de la pena privativa de la libertad conforme al artículo 38 G del
Código Penal.

ANTECEDENTES

En sentencia de 28 de agosto de 2018, el Juzgado Veinticuatro (24) Penal
del Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá condenó a Oscar
Andrés Coronado Poveda, como coautor del delito de homicidio, a la pena
de doscientos cuarenta (240) meses de prisión e inhabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso, negándó^;^
la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión
domiciliaria.

La sentencia fue confirmada el 07 de febrero de 2020 por una Sala de
Decisión Penal del Tribunal Superior de Bogotá.

CONSIDERACIONES

El artículo 38 G del Código Penal, dispone que se reconocerá la prisión
domiciliaria cuando se cumplan la mitad de la pena de prisión, entre otros
requisitos.

Oscar Andrés Coronado Poveda, se encuentra privado de lá libertad por
cuenta de este proceso desde el 30 de junio de 2014, a la fecha lleva
detenido 96 meses y 25 días.
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En la fase de la ejecución de la pena se han reconocido las siguientes
redenciones de pena: i) 2 meses y 12.5 días 26/01/21; ii) 5 días 12/07/21;
iii) 3 meses y 22,5 días 05/11/21; iv) 1 mes y 7.5 días 11/01/22; v) 1 mes
y 6 días 23/02/22; vi) 1 mes y 6 días,24/06722. Para un total de redenciones
reconocidas a la fecha de 9 meses/y 29.5 días.

Sumada la privación física y la redención reconocida arroja un total de 106
meses y 24.5 días.

La mitad de la condena de 240 meses de prisión impuesta equivale a 120
meses. Por lo tanto, Oscar Andrés Coronado Poveda no cumple el requisito
objetivo previsto en el artículo 38G del Código Penal, para la concesión de
la prisión domiciliaria.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad de Bogotá,

RESUELVE

Único.- Negar a Oscar Andrés Coronado Poveda la sustitución de la pena
privativa de la libertad.

Se advierte que contra este auto p^<^eden \oí ^ursos de reposición y
apelación.

Notifíquese y cúmWkse,

ricio Acosta G^x-ia

Juez
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Recurso de reposición

Alex Matallana <alexmatallana650@gmail.com>
Mar 2/08/2022 10:47 PM

Para: Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanillacsjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

BOGOTA D.C.
E.P.M.S.Cárcel la Modelo de bogota

H. JUEZ
JUZGADO SEXTO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ

E.S.H.D.

PROCESO: # 11001600001720140953800
DELITO : HOMICIDIO
SENTENCIA: 240 MESES
PROCESADO: OSCAR ANDRÉS CORONADO POVEDA

Ref: Recurso de reposición reposición
Art: 31de la C.N.

Cordial Saludo.
Yo el interno OSCAR ANDRÉS CORONADO
POVEDA identificado con la cédula de ciudadanía #
1014 1948 60, actualmente recluido en el patio N.2a ala
Norte con T.D. :# 358647 del E.p.m.s.c. la modelo de
Bogotá.De la manera más atenta y comedida acudo ante
su honorable despacho con el fin de instaurar Recurso de
Apelación consagrado en el artículo: 31 de la C.N. en
contra de la decisión proferida el día 25 de julio del
presente año por su honorable despacho ,su alcancé va
dirijido que al revisar el fallo que por vía de alzada ataco,
lo Revoque o Modifique y en su lugar se me conceda la
prisión domiciliaria consagrada en el art: 38G de la ley
1709 de 2014, o por lo consiguiente la LIBERTAD
condicional consagrada en el art: 64 del C.P. teniendo en
cuenta que a la fecha actual si cumplo con el factor
objetivo.

 HECHOS

El día 25 de julio del 2022 su honorable despacho
RESUELVE negarne el beneficio administrativo de prisión
domiciliaria consagrado en el artículo 38 dela ley 1709 del
2014 en razón a que supuestamente no cumplo con el
factor objetivo, sin tener en cuenta que el establecimiento
penitenciario y carcelario la modelo Bogotá no ha
remitido de manera integra o fidedigna los certificados de
calificación de cómputos que reposan en mi hoja de vida
para el trámite pertinente de redención de pena puesto
que si se analiza y se investiga de manera exhaustiva la
copia de mi cartilla biográfica se puede concluir con
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certeza qué tengo superado el tiempo qué establece el
artículo 38 g de la ley 1709 del 2014.para acceder a dicho
beneficio. Cómo igual forma su señoría es de agregar que
durante toda mi etapa de tratamiento penitenciario he
trabajado y estudiado observando siempre mi conducta
en el grado de ejemplar como me trató interno personal
con mis compañeros y personal de guardia y vigilancia.

FUNDAMENTO DE DERECHOS

* DERECHO FUNDAMENTAL AL DEBIDO PROCESO
artículo 29 dela Constitución nacional. 

3. Cfr. CSJ STP15806-2019 rad. 107644 19 nov. 2019 y CSJ
STP4236-2020 rad.
1176/111106 30 jun. 2020

ARTÍCULO 9 ley 65 de 1993. FUNCIONES
Y FINALIDAD DE LA PENA Y DE LAS
MEDIDAS DE SEGURIDAD. La pena tiene
función protectora y preventiva, pero su fin
fundamental es la resocialización. Las
medidas de seguridad persiguen fines de
curación. 

No siendo otro el objeto del presente escrito me suscribo
muy respetuosamente de usted.

CORDIALMENTE : 
OSCAR ANDRÉS CORONADO POVEDA
identificado con la c.c.# 1014 1948 60
T.D. # 358647
N.U.I. : # 251840 
PATIO: # 2 a la Norte 
E.P.M.S. cárcel la modelo de Bogotá














